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Mediante el presente, se modifican los siguientes aspectos del Reglamento 
Particular (queda modificado el texto subrayado y en negrita): 
 
 
 
Artículo 13. TROFEOS Y PREMIOS EN METÁLICO 
 
Art. 13.1.- Se entregarán los siguientes trofeos: 
Clasificación General Scratch:  Trofeos a los pilotos de los 3 primeros equipos 
clasificados.      
Clasificación por Clase:  Trofeos a los pilotos de los 3 primeros equipos clasificados.   
 
Art. 13.2.- Se entregarán los siguientes premios en metálico si se cumple el art. 2 del 
Reglamento Particular: 
 
 
Clasificación General Scratch: 
 
1º. 1.000 €,  2º. 700 €,  y 3º. 500   
 
 
Clasificación por Clase 1 y 2:  
 
1º. 600 €,  2º. 500 €,  3º. 400 €, 4º 300 € Y 5º 200 €   
 
 
 
 
 
El Comité Organitzador. 
 
Lleida, 16 de octubre de 2005.  
 
 


